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4, 7, 9, 14 y 18 y las Ordenanzas que le son de aplicación.
2. Asimismo, aprobar la delimitación del suelo de reserva 

urbana del núcleo central, según plano 4 de la documentación 
gráfica aportada y que corresponde a los polígonos 5, 6, 8, 10, 11, 
12, 13, 15, 15 a), 16 y 17.

3. Denegar la aprobación definitiva del resto del suelo ur
bano y de reserva urbana que no haya sido recogido en los 
apartados anteriores y que estando recogidos en las Ordenes mi
nisteriales de fechas 12 de noviembre de 1973, 4 de marzo de 
1975, 5 de julio de 1975, 23 de febrero de 1977 y 3 de marzo de 
1978 carezca de las Ordenanzas de Edifioación o normativa 
aprobada para su desarrollo, por los siguientes motivos:

Las modificaciones sustanciales producidas en el mismo no se 
justifican, máxime si se tiene en cuenta que se presenta con 
tres años de retraso y el Plan General debe adaptarse a la vi
gente Lgy del Suelo, en virtud de lo establecido en su disposi
ción transitoria primera.

4. Suspender la aprobación definitiva del expediente de mo
dificación del Plan General consistente en el cambio de clasi
ficación ie suelo junto al Colegio «Angel Suquía», en Piedras 
Redondas, para que se tramite su cambio de uso, qu: será es
colar, siéndole de aplicación la Ordenanza de Edifioación nú
mero 11, el cual deberá ser elevado a este Departamento, en el 
plazo de tres meses y por triplicado ejemplar, para su estudio y 
resolución que proceda.

Asimismo, en el plazo de dos meses, el Ayuntamiento de
berá presentar por triplicado ejemplar, planos con la delimita
ción de suelo urbano y de reserva urbana a que se refieren los 
apartados a) y b) de la presente propuesta, así como el texto de 
las correspondientes Ordenanzas de Edificación en las que apa
rezcan refundidas las determinaciones de las Ordenes ministe
riales de 4 de marzo de 1975 y 5 de julio de 1975, para su de
bida constancia en este Departamento.

8 Almería.—Proyecto de modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana de Almería consistente en cambio de uso y 
Ordenanzas de aplicación en los terrenos situados el Sur de la 
avenida Vivar Téllez, que pasa de zona especial (Ordenanza 12) 
a zona deportiva (Ordenanza 11), presentado por el Ayuntamien
to de dicha capital. Fue aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de -a Ley d«l Suelo, significando que contra estas resolucio
nes, que se transcriben definitivas en vía administrativa, cabe 
contra las números 1, 2 y 7 la interposición, en el plazo de un 
mes a contar de la fecha de esta publicación, del recurso de 
reposición ante el excelentísimo s«ñor Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo, y en su día, el contencioso-administrativo, 
que habrá de interponerse ante la Audiencia Nacional en el pla
zo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso,

o si no lo fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha 
de interposición del recurso de reposición, y contra las números 
3, 4, 5, 6 y 8, la interposición, en el plazo de un mes a contar 
de la fecha de esta publicación, del recurso de reposición ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
y en su día, el contencioso-administrativo, que habrá de interpo
nerse ante la Audiencia Territorial en el plazo de dos meses con
tados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo reso
lutorio del recurso d© reposición si es expreso, o si no lo fuere, 
en el plazo de'Tin año a contar de la fecha de interposición del 
recurso de reposición.

Madrid, 31 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Or
denación del Territorio y Medio Ambiente; Juan Diez Nicolás.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

21662 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Con fecha 30 de mayo de 1979 ha sido aprobado el «Proyecto 
de reposición de servicios, subtramo C», entre lós puntos kilo
métricos 20,800 y 22,700 del tramo «Rande-Pontevedra Sur», inte
grante del «Proyecto General de la Autopista de Peaje del Atlán
tico, del que es beneficiaria «Autopistas del Atlántico, Conce
sionaria Española, S. A.», conforme a la Ley 8/1972, de 10 de 
mayo, y Decreto 1955/1973, de 17 de agosto, en las que se 
declara aplicable el procedimiento de'urgente ocupación esta
blecido en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, se va a proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas que figuran en la 
adjunta relación, sitas en el municipio de Pontevedra, acto 
que tendrá lugar en el Ayuntamiento, sin perjuicio de trasla
darse al terreno si fuera necesario, el día 18 de septiembre 
próximo, a las oñee horas, pudiendo los interesados o cual
quier persona que, siendo titular de algún derecho o interés 
económico sobre los bienes afectados, haya podido ser omitido 
en la relación pública hacerse acompañar de Perito y Notario, 
a su costa, y asimismo presentar hasta ese momento, por escrito 
y ante esta Jefatura Regional, las alegaciones que estimen per
tinentes, conducentes a subsanar posibles errores padecidos en 
la descripción de los bienes afectados.

A dicho acto podrán asistir los interesados, bien personal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad y el último recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado..

La Coruña, 23 de agosto de 1979 —El Ingeniero Jefe.—11.157-E.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS 

Término municipal de Pontevedra

Finca
número

Propietario Paraje Cultivo Superficie
(hectáreas)

Expropiación

3.347-1 Angel López Rodríguez ......... Coutiño ......... Monte ..................... 0,0060
0,0115
0,0160
0,0012
0,0120
0,0120
0,0310

Parcial.
Parcial.
Parcial.
Total.
Total.
Total.
Parcial.
Parcial.
Parcial.

Palmira Sobral Pintos ........... .
3.439-1 Carmen Freijeiro Martínez ...... Muradás ..................... Eucaliptal ..............
3.499-1 Aeustín Malvar Zapat.eirn ......... Antrerorrerioiras ............. Labradío ................
3.500-1 Rogelio Malvar Zapateiro ......... Antrecorredoirás ...... Labradío ......... ......
3.502-1 Susana Garrido Fernández ...... Ant.recorredoiras .. Labradío ................
3.503-1 Eulogio Collazo Lorenzo Padrón ........................... . Labradío ................
3.504-1 Ignacio Dapena Núñez. ............. Padrón ............................... Labradío ........... ... 0^0007

0,0110
0,0126
0,0232
0,0040

3.586-1 Carlos Jáudenes Abad ................ Carramal .......................... Labradío ................
3.589-1 Elvira Jáudenes Abad ................ Carramal .......................... Labradío .. .. ......... Parcial.
3.590-1 Francisco Carrera Abeijón......... Carramal .......................... Terreno . ............. Parcial.
3.813-1 Manuela Blanco Aguila ............. Cousos .............................. Labradío ................ Parcial.

21663 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas afectadas por la obra «Ca
nal Calanda-Alcañiz. Plan coordinado. Primera fase, 
primera parte. Expediente número 4. Término mu
nicipal de Alcañiz (Teruel)».

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 17 y 18 de 
su Reglamento de 26 do abril de 1957, se señala un plazo de 
quince días, que comenzará a contarse desde aquel en que se 
haga público este anuncio, para que las Corporaciones, Enti
dades o particulares que puedan resultar interesados formulen 
ante la Alcaldía del término municipal indicado, precisamente

por escrito y de modo razonado, cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes sobre ia necesidad de la ocupación de las fincas 
indicadas en la relación que seguidamente se incluye, las cuales- 
se ven afectadas por las obras de referencia. Igualmente, cual
quier persona, aun no siendo de las relacionadas, podrá for-" 
mular alegaciones, si bien a los solos efectos de subsanar posi
bles errores de la misma.

La relación concreta e individualizada, en la que aparecen 
descritos los bienes sujetos a expropiación, la cual se inserta 
a continuación, permanecerá expuesta al público durante el 
indicado plazo de quince días en el tablón de anuncios oficiales 
del Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel).

Zaragoza, 3 de julio de 1979 —El Ingeniero Director, Gonzalo 
Sancho de Ybarra.—9.917-E.



RELACION QUE SE CITA

%
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Finca
número

Propietario Paraje Cultivo

86
87

Carmen Izquierdo y hermanos ... ............. Alcañiz Viejo ............................... Huerta, frutal y chopos.
Huerta.Manuel Rambla Serrano ............................. Depósitos........................................

88 Luis Soriano Celina y hermana.................. Depósitos ........................................ Huerta.
89 Manuel Mendizábal Villalba...................... Pte. de la Alberta....................... Huerta y nogal.

MINISTERIO DE TRABAJO

21664 ORDEN de 24 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-admimstrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Eugenio González 
Benito.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de mayo de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento pon don Eugenio González Benito,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso ordi
nario de apelación, interpuesto por el Procurador don José Luis 
Pérez-Mulet y Suárez, en nombre y representación de don Euge
nio González Benito, frente a la sentencia dictada por la Sala 
de esta jurisdicción, de la Audiencia Territorial de Zaragoza, el 
veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, de
bemos revocar y revocamos parcialmente la misma, en el ex
tremo en que no es conforme a derecho, este es, en cuanto no 
ha reconocido al actor el derecho que le pertenece a conservar, 
dentro de su Empresa, la categoría de "Inspector administrati
vo”, reconocida por la propia Entidad desde uno de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete; desestimando la apelación, y con
firmando el fallo de la sentencia, en el segundo extremo, anali
zado en el sexto de los precedentes considerandos. Sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Martín 
de Hijas.—Enrique Medina.—Angel Martín del Burgo (rubri
cado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21665 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Suheca, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia por la Sección Cuar
ta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
con fecha 21 de junio de 1979, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto contra este Departamento por «Suheca, 
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Desestimamos e1 recurso número cuarenta mil 
novecientos seis, interpuesto contra resolución del Ministro de 
Trabajo de veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho, debiendo confirmar como confirmamos el mencionado 
acuerdo por ser conforme a derecho; sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21666 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Ovidio Bartolomé 
Hernanz.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia pol la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de La

Coruña con fecha 23 de junio de 1979, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departamento por don 
Ovidio Bartolomé Hernanz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Ovidio Eartolomé Hernanz, 
contra la resolución del excelentísimo señor Ministro de Trabajo 
de ocho de julio de mil novecientos setenta y ocho, que deses
timó el recurso de alzada formulado contra la resolución ' 
del ilustrísimo señor Secretario general Vicepresidente de la 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales 
(A.I.S.S.), de treinta de noviembre de mil novecientos seten
ta y siete, debemos declarar y declaramos dichas resoluciones 
ajustadas al ordenamiento jurídico, y en su virtud, íntegra
mente las confirmamos. Sin hacer especial declaración de las 
costas causadas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21667 ORDEN de 2 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Manuel Ló
pez Guzmán y otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia por la Sala Segun
da de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Barcelona con fecha 24 de abril de 1979, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departamento 
por don Manuel López Guzmán y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
tativo interpuesto por el Procurador señor Badie Costart, en 
nombre y representación de don Manuel López Guzmán, don 
José Lorente Vázquez y don Victoriano García Rico, contra 
la resolución de la Vicepresidencia de la Administración Insti
tucional de Servicios Socio-Profesionales de dos de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete y acuerdos del Ministerio de Tra
bajo de diez de julio de mil novecientos setenta y ocho, deses- 
timatorios de los recursos de alzada interpuestos, por hallarse 
ajustados a derechos los acuerdos impugnados, y no ha lugar 
a hacer expresa imposición de laá costas causadas en este 
recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardie a V. I.
Madrid, 2 de agosto de 1979.—P. D,, el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21668 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Inter- 
provincial de Empresa para el «Banco de Crédito a 
la Construcción».

Visto el Convenio Colectivo Interprovincial de Empresa para 
el «Banco de Crédito a la Construcción», y

Resultando que con escrito de fecha 16 de julio actual, el 
Secretario general de la mencionada Empresa ha remitido el 
texto del Convenio suscrito por las representaciones de la Em
presa y de los trabajadores el 5 del mismo mes, acompañando 
el acta de otorgamiento, información estadística general, datos 
salariales y distribución del incremento de retribuciones;

Resultando que sometido el texto del Convenio a la consi
deración de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, por tratarse de una Empresa pública, dicho Alto


